
™j woleiin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO 
60NCERTADO

SE PUSUCA TODOS EOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

FESTIVOS

inserciones no gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1953 Maries, 20 de octubre

Civil
Secretaría General

Circular

Pineda de la Sierra
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952: Depositario, 
350 pesetas; Alguacil, 350; Encar
gado del reloj, 350.

El señor Director de los Estable
cientes Provinciales de Benefi
cia, de esta ciudad, me da cuenta 
de que, con fecha 6 de los corrien- 
ls’ y en las primeras horas de la 

| arde, se fugaron de dicho Centro 
mélico los menores acogidos en el

Angel y Luis Blanco López, 
Q el que se hallaban acogidos des- 
£eldía 18 de septiembre último, 

í que dijeron ser naturales de 
Avila.

^ue se hace publico por este 
P'o ico oficial, a fjn de que, por 
8=ntes a mis órdenes, se proceda a 

® busca y reintegro.
Burg°s, 14 de octubre de 1953.

El Gobernador Civil, 
lesús Posada Cacho.

I'topondi,

de s ooi ;k.11,u,,lc,p,os de 
4 se k, habltantes de dere- 
^^Pubhca„ a continuación los 

ljas Por lo A $ plantillas formu
. .P0r|°s Ayuntamiento _____dación "™mÍCnt0S

til- r,°n^°rmi^ad con lo prevenido 

,¿7°"»r segunda sobre forma- 
Í ""«itipaks. d, 
.... de abril del año en curso, 

- • -lente a municipios de 
cantes de dere-

Vill orobe

Resultas del personal anterior al 
1 de julio de 1952: Depositario, 200 
pesetas; Alguacil, 200.

Villasandino
Auxiliar Secretaría, 4.728'29, a 

crear para la Agrupación formada 
por este Ayuntamiento y el de Vi- 
llasilos.

Resultas del personal anterior al
< 1 de julio de 1952: Alguacil, 2.500 

pesetas; Electricista, 1.200.

Villasilos
Anxiliar Secretaría, 2.271'71; a 

crear para la Agrupación de éste 
con Viilasandino.

Rusultas de personal anterior al 
1 de julio de 1952: Alguacil 750 
pesetas; relojero, 625.

Quintanillabón
Resultas del personal anterior al j 

1 de julio de 1952: Depositario, ! 
125 pesetas; Alguacil, 50.

Carne no
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952: Depositario, 
150 pesetas; Alguacil, 300.

. pandilla
ViV'"”11 an,Tri” -i 

k, "d, 1952: Alguacil,!000 

Vlc,os contratados.

PiniVa de los Barruecos 
Negativo.

Valle de SVlanzanedo

Auxiliar, 7.000 pesetas. j

Número 234

Resultas del personal anterior al 
1 de julio de 1952: Alguacil, 1.750 
pesetas.

SVtamolar
Negativo.

Jamaron
Negativo.

Iglesias
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952: Alguacil-relo
jero, 1.120 pesetas.

T'allue'rcanes
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952: Depositario, 
150 pesetas; Alguacil, 500.

Quintanilla San Qarcía
Resultas del personal anterior al 

1 de julio de 1952: Depositario, 150 
pesetas; Alguacil, 500.

Casiil de Lences 
Negativo.

abajas de Bureba 
Negativo.

Cernégula
Negativo.

SVtodúbar de la Emparedada 
Negativo.

Sarracín
Negativo.

Saldada de Burgos 
Negativo.

Escalada
Negativo.
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Orbaneja del Castillo 

Negativo.

'Jrandovínez

Auxiliar, 1.600 pesetas, a extin
guir. Agrupada con los Ayunta
mientos de Buniel y San Mames de 
Burgos.

San dVtantés de Burgos

Auxiliar, 1.600 pesetas, a extin
guir. Agrupada con Buniel y Fran- 
dovínez.

Buniel '

Auxiliar, 1.800 pesetas, a extin
guir. Agrupada cotí San Mames de 
Burgos y Frandovínez.

TVlelgar de ‘Jernamental
Auxiliar de Secretaría, 7.000 pe

setas; figura como Oficial. Algua
cil, 5.000; Vigilante de Arbitrios, 
5.000; Encargado del Cementerio y 
de la limpieza de la vía pública, 
5.000; Voz pública, 5.000; a trans
formar. Jefe de Arbitrios y recau 
dador, 5.000; a crear.

Resultas del personal anterior al 
1 de julio de 1952: Oficial de Se
cretaría, 4.400 "pesetas; Encargado 
del matadero, 2.500; Depositario 
municipal habilitado, 500.

Jefatara Agronómita It Sargos
De interés para los Cabildos 
de las Hermandades Sindicales 

Agropecuarias
Circular

Como continuación a nuestra 
Circular sobre intensificaciones de 
siembra de cereal panificable, pu
blicada en el B. O. de la provincia 
del 29 de septiembre último pasado, 
es de interés .hacer notar que en 
cumplimiento de órdenes de la Su
perioridad dadas ya a conocer con. 
antelación al momento presente, 
deberá tenerse muy presente por 
todos los Cabildos y en consecuen
cia exigirse, el que en los regadíos 
se siembren al menos el 20 por 100 
de su superficie de trigo.

Igualmente simultaneándose con 
el envío _de los planes de siembra

confeccionados por los Cabildos 
para sus términos municipales res
pectivos á que hace referencia la 
Orden ministerial de Agriaultura 
de 17 de septiembre de 1953, ‘Bo
letín Oficial del Estado» de [fecha 
21 del mismo mes y año y que rei
teraba nuestra ya dicha Circular del 
25 de septiembre B. O. de la pro
vincia del 29 de septiembre de 
1953, o, independientemente, se 
nos dá a conocer de oficio la fecha 
en que estuvo expuesto al público 
el referido plan de siembra, así co
mo, si además, se hizo por el Ca 
bildo la notificación a los distintos 
cultivadores del término municipal 
integrados en el ya citado plan de 
siembra, en concesionaria con los 
plazos y demás circunstancias qué 
se dieron a conocer en nuestras 
anteriores Circulares, y Ordenes 
ministeriales de Agricultura.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cumpli
miento.

Burgos, 10 de octubre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, P. S., (ilegible).

Mutualidad mui di Mama 
Primarla

Comisión provincial de elec
ciones

Aprobada por la Superioridad la 
propuesta de candidatos correspon
dientes; esta Comisión ha proclama
do como tales a los Maestros Nacio
nales siguientes:

D. José María López Gacho; Re
gente de la Escuela Práctica ‘Gra
duada Aneja a la del Magisterio 
Masculino.

D. Raimundo Balcabao Brunet; 
Director de la Graduada de San Lo
renzo.

D.1 Ascensión Puente Diez; Maes
tra de la Sección de la Graduada 
Aneja a la Escuela del Magisterio 
Femenino.

Se convoca a los Maestros mu- 
tualistas de esta provincia a fin de 
proceder a la votación que señala 
la norma 6.a de la Orden de 6 de 
agosto de 1953 (B. O. del Estado

del 25), para el domingo día 18 je 
los corrientes, de 11 a 1 en la Es®, 
la del Magisterio masculino (pasto 
de los Vadillos).

Con arreglo a la norma 7, deli 
misma Orden, los electores no re
sidentes en la capital, podrán remi. 
tir su papeleta de votación en sobit 
cerrado, que podrá enviarse a mano 
o por correo

Burgos, a 14 de octubre de 1953, 
—El Presidente, Julián Lizondo.

coi
ció

El
fia

Ini 
de 
rn

Anuncios lllitiaki
cil 

to 

cil 

ta 

so 

su 

ar 
R

g
Cl

Tribunal Provincial 
de i» Contencioso Admlnlslraiiio

Por el Procurador D. Leoncio 
Hernando García, en nombre y coi 
poder de D. Restituto García, *• 
yor de ed»d, labrador y vecino i 
Santotis, se ha interpuesto ante til! 
Tribunal recurso contencioso aór
nistrativo contra el fallo dictado por| 
el Tribunal económico administ* 
vo de esta provincia, número ?! 

del ejercicio de 1953.
En cumplimiento de loqueó»’ 

pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso-administrativo se p1 
blica este anuncio para conocime 
to de los aue tuvieren ínteres r 
recto en el negocio y quisif 
coadyuvar en él a la Administ» 

ción. , -no
Burgos a 9 de octubre de 1 ■ 

—El Secretario del Tribuna , 

quín Garde.
por el pZ^7D. León* 

Hernando García, en nom r ? 
presentación de D. José, ■ 
zo y D.‘ Teresa Alamo 0g 
se ha interpuesto ante este fr , 
recurso contencioso-adminis 
contra el fallo dictado por «> 

bunal económico adml"^7 19$; 
esta provincia, número 82 de 
sobre roturaciones J

En cumplimiento e o 
pone =1 Texto Refugdod hf

délo contencioso adm.nstr^c. 

publica este anuncio pa
I miento de los """
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directo en el negocio ', y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra

dos, 9 de octubre de 1953— 

El Secretario del Tribunal, Joaquín 

Carde.

1¡M ii MMitniii) j moviliza- 
[lili, rtmm 11

Instrucciones sobre formación 
de los Censos de ganado, ca
rruajes de tracción animai y 

vehículos mecánicos
Circular

Por la presente se pone en cono' 
cimiento de les Sres. Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos pertene
cientes a esta provincia, que la es
tadística para la formación del Cen
so de ganado,, carruajes y vehículos 
sujetos a requisición militar con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Movilización, se 
efectuará por cada Ayuntamiento 
desde el 15 de noviembre hasta el 

31 de diciembre del año actual, si-' 
guiendó las normas que se. dictan a 
continuación y determina el citado 
Reglamento.

La Estadística preparatoria de la 
requisición militar, comprenderátres 
Censos; uno de ganado, otro de ca
rruajes de tracción animal y otro de 
automóviles, motocicletas y bici
cletas.

En todos ellos, se hará constar 
como primer dato el nombre y do 
micilio de los propietarios, debien
do figurar en cada uno los siguien
tes datos:

En el de ganado todos los caba
llos, yeguas, mulos, muías y asnos 

que tengan más de un año de edad 
? los bueyes de arrastre existentes 
en el territorio nacional, con los da
tos correspondientes a su alzada, 
edad en la primavera del año de la 
declaración, uso a que se destinan, 

raZa X reseña abreviada del semo 
''tente. (No han de figurar las hem 
ras del ganado asnal y vacuno).

En el de carruajes: Todos los ca- 
tros> camiones, furgones, carretas, 

ómnibus, coches de servicio parti
cular y público, con sus correspon
dientes características.

En el de automóviles: Toda clase 
de vehículos de motor, cualquiera 
que sea su elemento motriz, las mo
tocicletas, mototriciclos, y velomo
tores, con sus características especi
ficas, y además las bicicletas.

Los Ayuntamientos deberán po 
ner especial cuidado en hacer saber 
a los propietarios respectivos que la 
formación del Censo, no es modo 
alguno con vistas a exigir ningún 
impuesto ni gavala, sino, única y 
exclusivamente, por la necesidad im
periosa de precaverse de la Defensa 
Nacional.

Estos trabajos preparatorios con
sistirán en la formación de las listas 
de propietarios de ganado, carrua
jes, automóviles, motocicletas y bi
cicletas por orden alfabético, ya en 
los Ayuntamientos, ya en las tenen 
cías de Alcaldía o Alcaldías de b- 
rrio, según se trate de pequeños o 
grandes poblaciones.

Estas listas deberán ser completas, 
haciéndose responsables de ello a 
las Autoridades municipales corres
pondientes, con las sanciones a que 
se hagan acreedores. Para que nin
gún propietario escape a la forma 
ción de tales listáis, los funcionaros 
municipales no vacilaran en hacer 
uso de todos sus medios, incluso re
querir la colaboración de los Presi 
denles o Secretarios de Sociedades 
de Labradores, transportistas, etcéte
ra, así como, si lo necesita el auxi 
lio de la Guardia Civil, Carabine
ros o fuerzas locales o provinciales.

Como base para la formación de 
dichos Censos utilizarán los Ayun
tamientos en primer término,"los 
datos'que tengan del Censo anterior, 
deducidas las bajas y comprobada 
la veracidad <Je los dudosos, los que 
posean como consecuencia del des 
empeño de otras funciones munici
pales y finalmente los que soliciten 
de las Oficinas de Obras Públicas y 
/Administración de Rentas. Los cita 
dos datos serán completados en la 
parte que los Ayuntamientos consi

deren precisa, con' la aportación de 
declaraciones exigidas a los propie
tarios, a lo cual quedarán facultados 
los Alcaldes para citarles en la for
ma y época que consideren más 
convenientes, bien personalmente o 
representados por personas autori
zadas y aun llevando consigo el se
moviente o vehículo, cuya inscrip
ción se trate de asegurar.

Llegado, el día 15 de noviembre 
próximo, se procederá a la inscrip
ción, la cual proseguirá sin inte
rrupción hasta el 15 de diciembre 
próximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o quienes les represen
ten, facilitará al agente municipal 
respectivo, todos los datos relativos 
al ganado y vehículos declarados, 
necesarios para llenar los formula" 
rios A, B, y C, que remitirá esta 
Zona a cada Ayuntamiento antes 
del día 10 de noviembre próximo- 
Estos datos se sentarán en dichos 
impresos, recogiéndose en la casilla 
correspondiente la firma del propie
tario o de persona autorizada que 
lo haga por él. A los declarantes 
debe entregárseles una papeleta (for
mulario G, cuyo modelo fue remi
tido por esta Zona en el año 1945), 
firmada por el funcionario que hace 
la inscripción en que constelo de
clarado y si está incluido en algu
nas de las exenciones del artículo 77 
que luego se cita, las que se justifi
carán debidamente.

Para que los declarantes sepan 
previamente los extremos que la 
confección del Censo requiere, de
berá exponerse por los Ayunta
mientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de los for
mularios A, B y C, con las listas de 
propietarios.

Serán excluidos provisionalmen
te de la requisición con arreglo al 
artículo 77, con justificación com
probada, el ganado, carruajes y au
tomóviles comprendidos en algunas 
de Ls agrupaciones siguientes, si 
bien, no obstante, estas exclusiones 
se incluirán en el Censo, haciéndo
se constar &en la casilla correspon-
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diente la agrupación que le corres
ponda.

A) Los que se hallan el servicio 
de funcionarios del Estado y que 
figuran en el presupuesto del mismo.

B) Los del servicio de comuni
caciones.

C) Los afectos a Hospitales y 
Clínicas, tanto oficiales como parti
culares.

D) Un caballo de silla o auto
móvil de Médico o Párroco rural, 
cuando el municipio respectivo ten 
ga caseríos alejados que requieran 
estos medios de locomoción y pre
via justif cación de uso habitual en 
la profesión.

E) El ganado caballar menor de 
cinco años, el mu’ar menor de tres 
y el asnal que no haya cumplido 
los dos.

F) Los sementales y yeguas de 
cría dedicados exclusivamente a la 
reproducción.

Gl El ganado y carruajes de
clarados inútiles definitivamente por 
las Comisiones revisoras del Censo.

Serán excluidos totalmente de la 
requisición el ganado, carruajes y 
automóviles de la Cruz Roja.

La nota de exclusión provisional 
de que trata el artículo 77, solo 
subsistirá mientras las necesidades 
de la Movilización lo consientan, 
pudie.ido por tanto más tarde dis
ponerse de la utilización de los de
clarados excluidos.

Por consiguiente no quedan exen
tos nunca de declarrción. En conse
cuencia a los Jefes de Dependencias 
del Estado que tengan ganado, ca
rruajes o automóviles en sus presu
puestos de gastos les serán enviados 
por el respectivo Ayuntamiento, 
hojas de los formularios A, B, C, y 
una vez hechas en ellas la inscrip
ción serán devueltas a! Ayunta
miento, el que las remitirá al Cen
tro de Movilización, como adiciona
les a las que él mismo haya for
mado.

Desde el 16 de diciembre, se pro
cederá por los Ayuntamientos a 
confrontar las inscripciones con las 
listas de propietarios, formándose 

en vista de ellos, listas de los que 
no se hubieran presentado, y admi
tiéndose o comprobándose, hasta el 
día 25 denuncias de ocultaciones o 
falsedades. Las listas así formadas 
se pondrán en po ler de los puestos 
de la Guardia Civil, que con la au 
torización del respectivo Juzgado, 
proceJerán previo atestado, a impo
ner las sanciones que luego se harán 
mención, haciendo saber a los pro 
pietarios no presentados que sus se
movientes, carruajes o automóviles 
serán los primeros utilizados llega
do el caso de requisición.

Al propio tiempo, llenarán hojas 
de formularios A. B, G, con los da
tos de lo no declarado, requiriendo 
si fuese preciso la colaboración de 
algún vecino, devolviéndolas una 
vez llenados estos requisitos, a los 
Ayuntamientos respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre se ex
pondrán al público, en sitios visibles 
y frecuentados, las listas, oyéndose 
las reclameciones que se hicieren, 
justificándose |las que se estimen 
pertinente, cerrándolas en dicho día 
31, que deberán estar en poder de 
las Zonas de Reclutamiento y Mo
vilización, sin falta, antes del día 10 
de enero.

Los propietarios que denuncien 5 
ocultaciones o falsedades en un mis
mo Censo, o 10 en sucesivos, ten
drán derecho a que se les expida 
por la Alcaldía un Certificado, en el 
que conste los semovientes o mate 
rial denunciado, siempre que sea el 
primero en denunciarlos, y que se 
compruebe la denuncia. Con este 
certificado, que se hará constar jun 
to al nombre del prooietario en la 
hoja de declaración, tendrá derecho 
a que se le declare exento de requi- 
ción uno de sus semovientes o ca
rruajes, a su elección, entendiéndo
se esta exención en la forma antes 
mencionada, esto es, que el semo
viente o material declarado exento 
será utilizado como último extremo 
dentro de los que corresponda a su 
categoría.

En el término de quince días, a 
partir de la fecha de publicidad de 

esta Orden Circular, se procederá 
por los Sres. Alcaldes a hacer saber 
a todos los propietarios de cabezas 
de ganado caballar, mular, asnal y 
bovina, asi como a los de carruajes 
automóviles, motocicletas y bicicle
tas por todos los medios posibles de 
publicidad, que antes del día 15 de 
diciembre del año actual deben pre
sentar por sí o por representante 
debidamente autorizado para' ins
cribir en el Ayuntamiento respecti
vo, los suyos en listas del Censo 
correspondiente.

Asimismo harán constar en las 
órdenes que den los Sres. Alcaldes 
a la publicidad las sanciones en que 
incurrieran los que no hagan la ins
cripción en el tiempo ordenado o 
incurriesen en falsedades al hacerlas, 
responsabilidades que alcanzarán 
también al Sr. Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento sobre el que re
caiga prueba de negligencia o aban- 

' dono en la formación del Censor 
según determinan los artículos 75 y 
76 del Reglamento de Movilización 
citado

Cuando al movilizar un automó
vil o carruaje detracción animal,si 
hubiere lugar, su propietario o con- 
ductor habitual figurase en alguna 
situación militar que también se 
moviliza, procurará esta Zona desti
narlos a la misma Unidad, para 
prestar juntos el servicio militar. 
Para que dicho destino pueda efec 
tuarsé serán condiciones indispensa 
bles que los interesados hagan cons
tar estas circunstancias en la decla

ración o revisión del Censo corres 

pondiente.
Al hacerse el Censo de ganado y 

carruajes, los propietarios o sus re 
presentantes, deberán declarar as 
mbnturas, bastes y atalajes que p° 

sean.
Estos utensilios serán inscripto 

en los formularios correspon ien 
y se hará constar la calidad, sistorn 
y estado en que se encuentran par 

poder ser utilizados. •
Sin perjuicio de cerrarse as 

del Censo en los municipios en 
día 31 de diciembre del ano actu ,



Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Aprobadas por este Azuntamien- 

to las Ordenanzas fiscales para el 
presupuesto de 1954, quedan ex
puestas al público, por plazo de 15 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos prevenidos 
en el artículo 664 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 16:de diciem
bre de 1950, durante los cuales pue
den ser examinadas.y presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes,

Espinosa de los Montercs, a 7 
de octubre de 1953. El Alcalde, 
Prudencio G. Marañon.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

se hará saber a los propietarios del 
ganado, carruajes, automóviles, mo
tocicletas y bicicletas inscriptas, la 
obligación que tienen bajo las san
ciones que determinan el artículo 75 

jel ya qitado Reglamento, de dar 
cuenta en la Alcaldía o Tenencia de 
Alcaldía respectiva, de las variacio
nes que en el de su propiedad tenga 
lugar, tales como defunciones, in 
utilizaciones, compras y ventas, in
dicando en estos casos, el nombre, 
domicilio y demás circunstancias 
del comprador y vendedor.

Los Ayuntamientos sentarán es
tas operaciones en las hojas de ins
cripción y darán cuenta trimestral
mente de ellas a esta Zona de Re
clutamiento y Movilización, núme
ro 31, cumpliendo de este modo 
cuanto determina el artículo 89 del 
Reglamento de Movilización.

Una vez confeccionado el Censo, 
en el que no omitirá dato alguno, 
se procederá a remitirlo por los se
ñores Alcaldes a esta Zona de Re
clutamiento y Movilización, núme
ro 31, por ccrráo certificado, al ob 
jeto de poder comprobar la fecha 
de su remisión, debiendo tener en
trada en esta Dependencia antes del 
dia 10 de enero próximo, encare

ciéndose, en bien de este servicio, 
que antes de cerrar los estados del 
Censo deben ser examinados dete
nidamente por los componentes del 
Ayuntamiento y dos vecinos, aseso
rados por el Sr. Inspector- Veteri 
nano, para evitar que algunos pro
pietarios no hayan sido figurados en 
dicho Censo, ya por no haber acu 
dido a presentar declaración jurada, 
lo que no es pretexto de no inclu

sión, o por ignorar la orden de la 
Alcaldía, y debiendo además tener 
muy en cuenta, para ello la instruc
ción número 752 de 1930 del Esta
do Mayor Central del Ejército, pu
blicada en el B. O. de la provincia 
del día 5 de abril del año 1952.

Burgos, 13 de octubre de 1953.— 
El Teniente Coronel Jefe accidental, 
Evaristo Matute.

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas ¡ 
Habiéndose formulado la petición ! 

que se reseña en la siguiente

TVoto
Nombre del peticionario, don 

Eloy Marqués Bañeros, con residen 
cia en Burgo de Osma (Soria).

De su representante, D. Alfonso 
Marqués González.

Clase de aprovechamiento, rie
gos.

Cantidad de agua que se pide, 
52,65 1/s.

Corriente de donde ha de deri
varse, río Duero.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras, Gortnaz (Soria).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que. terminará a 
las trece horas del dia en que se 
cumpla treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el'“B. O.r del Es

tado».
Durante este plazo, y en horas 

hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las ofiieinas 
de esta Confederación, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro- 
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los

Notas de la Alcaldía
En las cuadras del Mercado de 

Ganados de San Amaro, se encuen
tra un caballo que fue recogiao en 
sus inmediaciones, el día 9 de los 
corrientes, el cual sera entregado a 
su dueño, previa justificación de su 
procedencia. xnca

Burgos, 17 de octubre de 195ó.

cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 13 de octubre de 
1953.—El Ingeniero Director Ad
junto, Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

AYUNTAMIENTO HE BUHOOS

Alcaldía de Robredo-Temiño
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas fiscales que regu- 
lan las exacciones, arbitrios, dere
chos y tasas, que han de cubrir el 
presupuesto de ingresos para el 

ejercicio de 1954 y sucesivos, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria del. Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 

1 personas lo deseen y formular las 
reclamaciones que estimen justas, 

i pues pasado el plazo que se indica, 
no serán admitidas.

Robredo-Temiño, a 8 de octubre 
de 1953.—El Alcalde,Timoteo Gon

zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rtocerezo, Tobes y Rahedo, Rio- 
seras y Vill averde Peñahorada.

referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, ‘a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del pla
zo de treinta días antes fijados, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti-
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Alcaldía de La Nuez de Abajo
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ^Ordenanza para la exacción de 
los arbitrios sobre aprovechamiento 
de pastos para el próximo ejercicio 
y "siguientes, de conformidad a lo 
expresado en el artículo 694 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
ppr un plazo de quince días, duran
te los cuales se admitirán reclama
ciones de los interesados legítimos, 
pues pasado el indicado lapso de 
tiempo no serán admitidas.

La Nuez de Abajo, 15 de sep
tiembre de 1953.—El Alcalde-Pre
sidente, Alipio Varona.

Igual anuncio hacen" los Alcaldes 
de Las Rebolledas y Zumel.

Alcaldía de Hortigüela
Durante el plazo reglamentario, a 

partir de la publicación del presen
te en el B. O. de la provincia, se 
hallará expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen, 
tes que en el mismo se indican y 
presentar 1 a s reclamaciones que 
crean pertinentes, el siguiente do
cumento:

Patente Nacional de Automóvi
les de las clases A, C y D.

Hortigüela, a 10 de octubre de 
1953. — El Alcalde, Leoncio Ma 
rijuán.

Instruidos expedientes de habili
tación y suplementos de crédito, sin 
transferencia, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días hábi
les, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el apastado 3.° 
del artículo 664 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950.

Hortigüela, a 10 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Leoncio Ma- 
rijuán.

Alcaldía de Aforados de Moneo
Aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento la prórroga de la-Or' 

denanza de prestación personal y de 
transporte y modificación de la de 
industrias ambulantes y callejeras 
en la parte dispositiva a expedición 
de licencias, para surtir efectos en 
el próximo ejercicio de 1954, que 
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a efectos de 
reclamaciones y para deducir, en su 
contra, las que en derecho hubiere 
lugar.

Aforados de Moneo, 22 de sep 
tiembre de 1953.—El Alcalde, An
gel B.

Alcaldía de Quintanillabón
Aprobadas por este Ayuntamien 

to, con fecha 20 de septiembre últi
mo, las Ordenanzas fiscales que re 
guian las exacciones de los arbitrios 
municipales, derechos y tasas, que 
han de cubrir el déficit del Presu 
puesto municipal ordinario para el 
año de 1954 y 1955, se hallan ex
puestas al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, du 
rante los cuales pueden ser exami
nadas por las personas que lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, pues pa
sado el indicado plazo no serán ad
mitidas.

Quintanillabón, 1 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Santos Mar
tínez.

Alcaldía de Villahoz
Instruido expediente de habilita

ción de crédito, ascendente a 441'14 
pesetas, para atender al pago de 
obligaciones del Presupuesto extra 
ordinario número 2, queda expues 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, portérmino de quin
ce días hábiles, en cumplimiento y 
a ios efectos de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 664 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Villahoz, 15 de septiembre de 
1953.—El Alcalde.

Alcaldía de Miranda de Ebro
Por acuerdo de la Excma. Corpo

ración Municipal, adoptado en se

sión celebrada el día 11 de febrero- 
del año en curso, se cacan a subasta 
las obras de alcaltarillado, sumide
ros y aceras en la calle de Concep. 
cion Arenal, con arreglo al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones- 
facultativas y administrativas, que 
se hallan expuestos al público en. el 
Negociado de Obras de este Muni
cipio, por espacio de 20 días, a con
tar del siguiente en que este anuncio 
aparezca publicado en el B. O. de 
la provincia.

Lo que por medio del presente 
se hace público para general cono
cimiento.

Miranda de Ebro, 9 de octubre 
de 1953.- El Alcalde, Luis de Jua
na Rubio.

Juntas vecinales de Valdenoceda y 
Quintana

El di i 6 de noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana, se 
celebrará en el pueblo de Valdcno- 
ceda la subasta de los pastos, por 
dos años, en los montes de Arcaida 
y Ayuela y Castro y Mazorra, para 
433 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de tasación de 6928 pesetas.

El pliego de condiciones para to
mar parte en mencionada subasta 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de esta Junta.

Valdenoceda, 16 de octubre de 
1953 —El Presidente.

Alcaldía de Gayangos
El día 10 de noviembre, a las 

cuatro de la tarde, se subastaran en 
la Casa Concejo del pueblo de Ga
yangos, los aprovechamientos de 
pastos del monte de *Los Lanos>, 
catalogado con el numero 47, y ba
jo las condiciones que el señor In

geniero Jefe ordene.
Gayangos, 19 de octubre de 1953. 

— El Alcalde, Sandalio López.

Alcaldía de Gamonal
Rectificación

. Por medio del presente anuncio 
sé hace saber que el insertado e- 
este B. O. del día 14 de los corrien- 

I tes, número 229, queda rectifica

Anuntiss Particularps



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

en el sentido de que, en la snbasta, 
se incluyen los arbitrios de los ar
tículos del propio establecimiento, 
y [los tipos de licitación serán de 
45.000 y 24.000 pesetas, respecti
vamente.

Gamonal, a 17 de octubre de 
1953.—£1 Alcalde, Elíseo Gon

zález.

Alcaldía de Salguero de Juarros
Debidamentá autorizado, tendrá 

lugar el día 26 de noviembre y ho
ra de las dieciséis, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, la enajenación en pú 
blica subasta del aprovechamiento 
de pastos de los montes «Cuesta 
Lechar», "Las Matas» y «Valcava- 
dillo», tasados en 24.880 pesetas.

Dicha subasta se llevará a cabo 
con.arreglo a las disposiciones vi
gentes relativas al caso.

Salguero de Juarros, a 16 de oc
tubre de 1953.—El Alcalde, Aure
lio Alegre.

Alcaldía de San Adrián de Juarros
Debidamente autorizado, tendrá 

lugar el día 17 del próximo mes de 
noviembre, en la Casa Consistorial 
de este. Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, la enaje
nación, en pública subasta, los apro
vechamientos siguientes:

A las diez horas, la subasta para 
el aprovechamiento de pastos del 
monte «El Granero», tasados en 
22.320 pesetas.

A las once horas, la del aprove
chamiento de caza del monte «El 
Granero", tasado en 200 pesetas.

Dichas subastas se llevarán a ca
bo con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados y disposiciones 
vigentes pertinentes al caso, siendo 
de cuenta de los arrendatarios los 
gastos y formalización de contrato.

San Adrián de Juarros, a 16 de 
octubre 1953.-El Alcalde, C. Ba- 
friomirón.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra 
El día once del próximo noviem- 

re y hora de las doce de su maña

na, tendrá lugar en la Casa Consis 
torial de esta villa, la pública subas 
ta de las obras de construcción de 
alcantarillado y de colocación de 
tubería para el abastecimiento de 
aguas a las Escuelas que, reciente
mente fueron construidas en esta lo 
calidad, con sujeción al tipo de pe 
setas 2.357'22 y 1.777'42, respec
tivamente, todo ello en un solo acto 
y de conformidad a cuanto se pu
blicó en el B. O. de la provincia, 
número 200.

Los proyectos, planos y pliegos 
de condiciones, estarán de manifies
to en Secretaría municipal, durante 
las horas de oficina, todos los días 
laborables.

Canicosa de la Sierra, 13 de oc
tubre de 1953.—El Alcalde, José 
Cuesta.

Alcaldía de Pineda de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el 
día 14 d? noviembre próximo y 
hora de las once y media, tendrá 
lugar en la sala consistorial del 
Ayuntamiento, la subasta de 500 
hayas maderables que cubican 194 
metros cúbicos de madera y 60 me
tros cúbicos de leña de sus copas, 
tasados en cantidad de 52.054 siendo 
el precio índice el de 65.943 pese
tas, sita en el monte Ahedo de la 
Pared, sitio denominado' «El Cale
ro», de pertenencia de esta Corpo
ración.

Los pliegos para optar a la subas
ta, debidamente reintegrados, se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde el día siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el B. O. dé la provincia, hasta 
media hora aates de celebrar la sur 
basta.

La citada subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, ¡un funcionario de 
Montes y el Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto. Será 
necesario unir al pliego de licitación 
el importe o recibo acreditativo de 
haber hecho efectivo en arcas muni
cipales el 5 por 100 de la tasación; 

estando expuesto en la Secretaria, 
municipal el pliego de condiciones 
económico administrativo, él que 
puede ser examinado por quien ten* 
ga interés en la enajenación.

En la misma sala y día, a la hora 
de las diez de la mañana, se cele
brará la subasta de pastos de los 
cuatro montes, “Ahedo de la Pa
red», «Barrancomalo", «Dehesa Bo
yal» y «Peguera", números 25, 26, 
27 y 28 del cátalogo para 3 065 ca* 
bezas de ganado lanar, 40 vacuno 
y 56 mayores, en la cantidad de 
56.720 pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones económico admi
nistrativo que se halla de manifiesto 
en la Secretrría del Ayuntamiento, 
siendo presidida, como la anterior, 
por el Alcalde o delegado, un fun
cionario de Montes y del Secretario 
que dará fe del acto, ajustándose a 
lo establecido en el B. O. de la 
provincia, número 219, de 30 de 
septiembre último.

Pineda de la Sierra, 16 de octu
bre de 1953.—El Alcalde, Antonio 
Torres.

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, el 
día 11 del mes en curso y hora de 
las once de su mañana, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde, con las de
más formalidades de rigor, tendrá 
lugar la subasta de pastos para 950 
cabezas de ganado lanar en la canti
dad de 14.080 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones económico- 
administrativas que se hallan ex
puestas en la Secretaría.

Dicho pastos se aprovecharán en 
el monte “Montecillo y El Pinar» 
número 211 y 212 respectivamente 
de este término municipal.

Canicosa de la Sierra, 13 de octu
bre de 1953.— El Alcalde, José 
Cuesta.

Junta vecinal de Briva de Juarros.
Debidamente autorizado, ' tendrá 

lugar el día 23 de noviembre y ho
ra de las doce, en la casa de conce- 
o, bajo la Presidencia del Sr. Al ■«
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Junta Administrativa de Vallejimeno
Anuncio de subastas

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia 
tendrá lugar en la Sala Concejo dé 
esta Junta, el día 26 de noviembre 
próximo, la subasta de aprovecha
mientos de pastos del monte «La 
Dehesa», de esta pertenencia, para 

calde, la enajenación en pública su
basta de los pastos de los montes 
«La Mata y Valdeplumeros», tasa
dos en 14.720 pesetas.

Dicha subasta se ¡llevará a cabo 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones aprobados, demás disposicio
nes vigentes relacionadas al caso.

Brieva de Juarros, a 16 de octu
bre de 1953.—El Alcalde, Claudio 
Ruiz.

Junta Administrativa de San Juan de 
Ortega

El dia 13 de noviembre próximo, 
a las diez horas y debidamente au- 
torizada por el Distrito Forestal de 
la provincia, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta Junta, la subasta 
de aprovechamiento de pastos del 
monte «Laderas del Río», durante 
el bienio 1953-54, para 200 reses 
de ganado lanar y. 24 de vacuno, 
tasados en 5.120 pesetas.

San Juan de Ortega, 17 de octu
bre de 1953.-EI Presidente de la 
Junta vecinal, Simeón Moraza.

el bienio de 1953.54 
pudiendo pastaren el ?,.1954 55, 

cabezas de ganado lanar, ’75 
«on anual de 2.800 pesétas

La subasta se celebrará a'las dn 
horas, con arreglo a las A; d°ce 
nes vigentes y pliego de

nommas de esta Junta. C°" 
1953 ¿iT0’/8 d= °«ubred= 
ta94na."E1PreS,dente-Vicente QUÍ

I Dicha subasta se llevará a cabo 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, relativas al caso.

Mozoncillo de Juarros, a 16 de 
octubre de 1953.—El Alcalde, Si- 
món Alegre.

Junta Vecinal de Tañabueyes
El día 4 de noviembre próximo 

y hora de las doce, tendrá lugar la 
subasta de pastos del monte «Ma- 
jadavieja», para 106 cabezas de ga- 
nado lanar, bajo el tipo de tasación 
de l.t>96 pesetas,

Tañabueyes, a 16 de octubre de 
¿953.—El Presidente, Valentín del 
Hoyo,

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento: y Her- 

Calatravas, 5, 2.” - Teléfono 2636 L BURGOS

la Caja de Ahorros Municipal de Burgos
pi*Ea mt«E 0FIGINiS EN L0S ARCOS del consistorio 
PLANTA BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO

OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

NEGOCIABLES:
Pago de los Negociables del Servicio Nacional del Trigo.

ESCUELA DE AGRICULTURA:
e^V FP°n dCL U C,aja PUeden aCUdir 3 l0S ^rSOS qne se convocarán 

re 1 Q f ^,gncultura’ 9ue funcionará en el Palacio de Saldañuela
(íarracm), a 9 kilómetros déla ciudad de Burgos y emplazada en una 

finca de 130 hectáreas de cabida, propiedad de la Institución

lle8$ de setenta y cinco mil borgaleses nos honran, cen su confianza 

cada seis habitantes de la provincia uno es Cliente de la

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL
Por eso nuestro saldo en 28 años de vida retasa los TRESCIENTOS MILLONES de pial-

Junta vecinal de Rupelo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en la casa de concejo 
de este pueblo, el día 2 de noviem
bre próximo, la subasta de aprove
chamiento de pastos del monte «Ca
gadilla o Dehesa», para el bienio de 
los años forestales de 1953 54 y 
1954-55, para pastar 311 reses la
nares y 39 mayores, cuya tasación 
es de 8.096 pesetas.

Las condiciones pueden verse en 
¡a Secretaría de la Junta.

Rupelo, 16 de octubre de 195j. 
- El Presidente, Basilio Cuesta.

Junta vecinal de Mozoncillo de Juarros
Debidamente autorizado, tendrá 

lugar el día 26 de noviembre, a las I 
once horas, en la Casa del Concejo, 
bajo Ja presidencia del Sr. Alcalde, 
la enajenación en pública subasta deí I 
aprovechamiento de los pastos de 
los montes «La Cuesta» y «Valde- 

morones”, tasados en 14.560 pe 
setas. P 
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